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NUEVA COMUNICACIÓN SOBRE EL CALENDARIO DE REUNIONES  PREVISTO PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS EN REL ACIÓN CON LOS PLANES 
DE FORMACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS DE CARÁCTER UNIT ARIO E 
INTERDEPARTAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL  ESTADO 
CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA 2015 
 
 
Que en virtud de lo acordado por la Comisión Paritaria de Formación para el Empleo de la Administración 
General del Estado en su sesión de 16 de marzo de 2015, se aprobó un calendario de reuniones para la 
aprobación de las modificaciones presentadas en relación con los planes de formación de empleados públicos 
de carácter unitario e interdepartamental correspondientes a la convocatoria 2015 (Resolución de 14 de enero 
de 2015 del Instituto Nacional de Administración Pública, BOE nº 14, de 16 de enero de 2015). Se incluye al 
final de esta comunicación el certificado firmado el 17 de marzo de 2015 por la secretaria de la Comisión 
General de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas y de la Comisión Paritaria de 
Formación para el Empleo de la Administración General del Estado, con dicho calendario. 
 
Puesto que la resolución de concesión correspondiente a la convocatoria de 2015 se realizó finalmente el 11 de 
septiembre de 2015,siendo  publicada en sede electrónica del INAP en la misma fecha y, con el fin de facilitar 
que los promotores de planes unitarios e interdepartamentales pudieran presentar cuanto antes sus solicitudes 
de modificaciones, y en especial las nuevas actividades formativas que tuvieran previsto desarrollar, y que 
éstas pudieran ser aprobadas, se modificó el calendario inicial, en particular la fecha prevista para la primera 
reunión de Septiembre, dándose publicidad en la web del INAP y comunicándose además dicha modificación 
a los promotores afectados. 
 
Nuevamente y, por decisión de la Comisión Paritaria de Formación para el Empleo de la Administración 
General del Estado en su sesión de 29 de septiembre de 2015, se modifica este calendario, con el fin de 
facilitar a los promotores la presentación de solicitudes de modificación, y en especial las nuevas actividades 
formativas que tengan previsto desarrollar en adelante, y su posterior aprobación. Quedando dicho calendario 
para el último trimestre del año en curso de la forma siguiente: 
 

 
 
 

Fecha previ sta para la  
celebración de cada reunión 

Último día para la presentación a tráves 
del Portal FEDAP de solicitudes de 

modificación 
OCTUBRE 
Martes 27 

 

OCTUBRE 
Martes 20 
 

DICIEMBRE 
Viernes 4 
 

NOVIEMBRE 
Lunes 30 
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